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Valencia. número 32J-: todo eno al amparo de lo dispuesto en el
artículo 46.2 del Reglamento General sobre Colaboración de las
Mutuas Patronales de .Accidentes de Trabajo en la gestión de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, dc 21 dc
mayo, y .-

Temendo en cuenta Que, por cada una de las Entidades
~licitada~. se ha dado cumplüniento a los requisitos reglamenta M

nos previstos. e~ el Reglamento General antes citado, acompa
ñando la solicitud de autorización de absorción y la certificación de
los, acuerdos favorables a la misma adoptados por las Juntas
generales extraordinarias de ambas Mutuas, celebradas para tal fin
el dia 9 de enero de 1986 y 30 de diciembre de 1985, respectiva
mente,

Visto 10 actuado, los preceptos legales citados y demás disposi·
ciones de general aplicación. .

Este Ministerio, en virtud· de las facultades que le están
conferidas, ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Áutorizar, con efecto de 1 de marzo de 1989, la
absorción por «Mutua de Contratistas-, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo número 3, de «Mutua de la Unión Sindical de
las Industrias del Libro (Mutua de la USIL)>>, Mutua Patronal de
Accidentes de Trabajo número 99, conservando la primera su
propia denominación y causando baja la segunda en el Registro de
Enudades autorizada.s para colaborar en la gestión de las contingen
cias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sin que
se abra, respecto a la Mutua absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Palronal absorbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal 'absorbida.

Tercero.-EI ámbito de actuación tenitoriaL de la Mutua absor
bente continuara siendo el actualmente autorizado y en él Quedará
integrado el de la Entidad absorbida.

Cuarto.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la Mutua
absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza
reglamentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos
depósitos, hasta en tanto no se solicite su regularización por la
Mutua absorbente, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. -

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1986. . _

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Birector
general de Régimen Económico de la Seguridad Social.

7694 ORDEN de 26 de febrero de 1986 'por la que se
autoriza a «Mutua Gallega de Accidentes de Trabajo,>,
Mutua Patronal de· Accidentes de Trabajo número
201, para que absorba a «Mutua Coruffesa», Mutua

. Patronal de Accidentes de Trabajo número 257.

lImos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de·documen
tación presentada 'en solicitud de autorización para que «Mutua
Gallega de Accidentes de Trabajo», Mutua Patronal de Accidentes
de Trabajo número 201, con ámbito de actuación interproviDcial y
domicilio social en La Coruña, avenida de Rubine, 30, absorba a
«Mutua CoruñeSID), Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
número 257, con ámbito de actuación interprovincial y domicilio
social en La Coruña, calle Marcial de Adalid, número 2, todo ello
al amparo de lo dispuesto en eL artículo 46.2 del Reglamento
General 'sobre Colaboración de las Mutuas Patronales de Acciden
tes de.Trabajo en la gestión de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, y .

Teniendo en cuenta que, por cada una de las Entidades
solicitadas, se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamenta
rios previstos en el Reglamento General antes citado, acompa
ñando la solicitud de autorización de absorción y la certificación de
los acuerdos favorables a la misma adoptados por las Juntas
Generales Extraordinarias de ambas Mutuas, celebradas para tal fin
eldia 31 de diciembre de 1985. _

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposi
ciones de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades Que le están
conferidas, ha tenido a Qien resolver lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efecto de 1 de marzo de 1986, la
absorción por «Mutua Ga!lega de- Accidentes c!e Trabajo)), Mutua
Patronal ,de Accidentes de Trabajo número 281, de «Mutua
Coruñesa», Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 257,
conservando la primera su propia denominación y causando baja
la segunda en el Registro de Entidades autorizádas para colaborar
en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, sin que se abra, respecto a la Mutua
absorbida, proceso liquidatorio.

Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en todos
los derechos y obligaciones de la Mutua Patronal absorbida.

Tercero.-EI ámbito de actuación territorial de la Mutua que
absorbe continuará siendo el actualmente autorizado y en el

. quedará integrado el de la Entidad absorbida. .
Cuarto.-Autorizar el cambio de titularipad. a favor de la Mutua

absorbente, de los depósitos constituidos en concepto de fianza
reglamentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos
depósitos, hasta en tanto no se sohcite su regularización por la
Mutua absorbente, a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1986.

ALMUNIA AMANN

limos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social y Directot
general de Régimen Económico de la Seguridad Social. -

7695 RESOLUClON de io de febrero de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número. 2.133, la bota de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A," fabricada y
presentada por la Empresa «Calzados Vicón, Socie
dad Limitada.», de Mor~ta de Jalón (Zaragoza).

Instruidoen esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida bota de seguridad· contra riesgos
mecánicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación parlas medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo· siguiente: '

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 520. dase I.
fabricada y presenlada por la Empresa «Calzados Vicón. Sociedad
Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza). Camino
del Cementerio, sin número, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase 1, grado A. .

Segundo.-Cada bota de se~uridad de dichos modelo, marca,
clase y grado llevará en sitio Visible, un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ·ser posible, un sello
adhesiva, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.133. 1()"2-86.
Bota de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase 1. Grado Á».

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10.dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma tecnica reglamentaria MT~5, de «Calzado de
seguridad contra riesgos mecanicos)), aprobada por Resolución de
31 de marzo de 1980.

Madrid, IO de febrero de )986.-El Directo.! general, Carlos
Navarro López.

7696 RESOLUClON de 10 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.138, la bota impermeable al agua J-'
a la humedad, marca «Jallarte», modelo Yalthermic.
de· clase N, o de uso normal, presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad· Anónima'>, de Arlajona
(Navarra), que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la referida bota impermeable al agua y a la
humedad, 'con arregfo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya pane
dispositiva Se establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la
humedad, marca «Jallatte)), modelo Yalthermic, de clase N~ o de
uso normal, presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anó
nimID), con domicilio en Artajona ·(Navarra), que la impona de
Francia, donde es fabricada por su representada la firma <<.Jallatte,
Sociedad Anónima», de 30 170 Saint Hippolyte du Fon, como bota
impenneable al agua y a la humedad, de clase N.

Segu,ndo.-Cada bota impermeable de dichos modelo, maréa y
clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con
la siguiente inscripción: «MT-Horno!. 2.138. 10-2-86. Bota imper~
meable al agua y a la humedad. Clase N)). .
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7699Lo que se ~ace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artkulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación delo~ medios de protección personal de los trabaja
dores y nonna téCnica reglamentaria MT-27, de «Bota impermea
b~e. al agua y a la humedad», aprobada por Re50lución de 3 de
dIcIembre de 1981.

Madrid. 10 de febrero de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

7697 RESOLuelON de ID de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.132 el zapato de seguridad contra
riesgos mecánicos. modelo 519, de clase l, grado A.
fabricado y preseruado por la Empresa «Calzados
Vicón, Sociedad Limitada", de Morata de Jalón
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación del referido zapato de seguridad contra riesgos
mecánicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado resolución. en cuya pane
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad modelo· 519, de
clase 1, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Vicón,
Sociedad Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza),
Camino d_el Cementerio, sin., como calzadp de Seguridad contra
riesgos mecánicos. de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada zapato de seguridad de dichos modelo. marca,
clase y grado llevará en sitio visible. un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condlciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: M. T. Homolopción 2.132.
10-2-86. ~pato de seguridad contra riesgos mecá·Dlcos. Oase 1.
Grado A

. Lo que se hace público para general conOéimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el ankulo 4.9 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaj~

dores y norma técnica reglamentaria MT-5 de ~Calzado de segun
dad contra riesgos mecánlcOD aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980.

Madrid, 10 de febrero de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

7698 RESOLUCION de 10 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
eón el número 2.137, la bota impermeable al agua y
a la humedad. marca «JalJatte», modelo Yalhader. de
clase N, o de uso normal, presentada por la Empresa
«Calseg, Sociedad Anónima». de Artajona (Navarra),
que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de la referida bota impenneable al agua y a la
humedad. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologación de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente.:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la
humedad, marca 4dallatte»: modelo «Yalhader», de clase N. o de
uso normal, presentada por la Empresa «Calseg, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Artajona (Navarra), que la importa de
Francia, donde es fabricada por su representada la firma «.Jailattf,
Sociedad Anónima», de 30170 Saint Hippolyte du Fort. como bota
impermeable al agua.y a la humedad, de clase N. .

Segundo.-Cada bota impermeable de dil;hos modelo, marca y
clase. llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
sus condiciones técnicas, )' de no ser ello posible, un sello'adhesivo
c<>n las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencía., con
la siguiente inscripción: «MT.-Homol. 2.137. 10-2-86. Bota imper
meable al agua y a la humedad. Clase N».

Lo que se hace público para ~ne:ral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artIculo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los- trabaja4
dores, y norma técnica reglamentaria MT421, de «Bota impermea
ble al agua y a la humedad». aprobada por Resolución de 3 de
diciembre de 1981.

Madrid, 10 de febrero de I986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de ID de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que :l'e homologa
con el número 2. J36, las pinzas aisladas de seguridad,
de 150 mUímetros, marca «Palmera», nferencia
653.250, fabricada y presentada por la Empresa «Pal
mera Industrial, Sociedad Anónima,), de lrún (Gui
púzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de las referidas pinzas aisladas de seguridad. con
aITeglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
es~blece lo sig~iente: -

.Primero.-Homologar la herramienta manual pinzas aisladas de
seguridad, de 150 milímetros, marca «Palmera». referencia
653.250, fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Indus
trial, Sociedad Anónima», con domicilio en lron (GuipÚzcoa). calle
Nueva Travesía. sin número, como heITamienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. referen.
cia y medída. llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. "1 de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma- .
nencia, con la siguiente inscripción: «MT.-Homol.. 2.136.10-2-86.
1.000 V».

Lo que se hace pUblico para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.o do la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica re$lamentaria MT-26,. ~e «Aislamiento .de
seguridad de las herramientas manuales utthzadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 10 de febrero de 1986.-El Director general. Carlos
Navarro López.

7700 RESOLUCION de 24 de fehrero de IY86. de la
Dirección General de Traba/o, por la que se homologa,
con el número 2.151, el cinturón de seguridad marca
«Medop», modelo SeS-2. para clases: A (de sujeción).
B (de suspensión) y C (de caida). lipa 2. fabricado y
presentado por la Empresa <dvledicaIOptica, Sociedad
Anónima». MEpOP. de Bilbao.

Instruid9 en esta Dirección General de Trabajo, ex~iente <\e
homologación del referido cinturón de seguridad. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabaj¡;Klores, se ha
dictado resolución, en cuya pane dispositiva, se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar el cinturón de seguridad marca 4'lMedop».
modelo SCS-2. fabricado y pr~sentado por la Empresa «Medical
Optica, Sociedad Anónima», MEOOP. con domicilio en Bilbao,
·calle Ercilla número- 28, como cinturón de seguridad clase A (de
sujeción). tiPo 2, utilizable también ¡::omo de tipo 1, cinturón de
seguridad de clase B (de suspensión), tipo 2. y cinturón de
seguridad de clase C (de caída), tipo 2.

Segundo.-Cada cinturón de seguridad de dichos modelo. marca.
clase y tipos, llevará en -sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la· siguiente inscripción: «MT.
Homol.2.151.-24-2-86.-Cinturóri de seguridad de clase A (cinturón
de sujeción), tipo 2. también utilizable como de tipo l.-Cinturón
de seguridad de clase B (cinturón de suspensión), tipo 2.-Longitu~

máxim~ del elemento de amarre: 1,00 metros.-Cinturón de segun
dad de clase C (cinturón de caída). tipo 2.-LQngitúd máxima del
elemento de amarre: 0,80 metros.-Año de fabricación: 1985.»

Lo que se hace público para general conOCimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Nonna Técnica Reglamentaria MT ~ 13 de cinturones de
seguridad de'"clase A (de sujeción). MT-21 de cinturones de
seguridad de clase B (de suspensión) y MT-22 de cinturones de
seguridad de clase e (de caída), aprobadas. respectivamente. por
Resoluciones de 1l de junio de 1977, Y21 Y23 de febrero de 1981.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-El Director general, Cario,
Navarro López.


